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TECNICA.- De la proposición de la demanda. Debe ser precisa 
y clara como lo quiere la ley. Tomo. II. Pág. 1019 

TECNICA DE CASACION.- Los principios de la par cooditio 
creditorum y de la plenitud del proceso son esenciales en 
el de quiebra. Tomo. III. Pág. 1389 

TECNICA DE CASACION.- No es dable acusar una sentencia 
como si se estuviera en el ámbito de !ias instancias. Tampoco 
es procedente si no se ponen de presente en "forma clara 
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y precisa" en qué consistieron los errores en que pudo in-
currir el sentenciador. Tomo II. Pág. 857 

TECNICA DEL RECURSO DE CASACION.- Es necesario indicar 
las disposiciones legales que integran la llamada "Proposición 
Jurídica Completa" Tomo. I Pág. 188 

TECNICOS.- Sus hechos nocivos como los de todas las personas 
que laboran para una persona jurídica, comprometen direc-
tamente la responsabilidad de ésta. Cuáles son las causales 
exonerativas. Tomo. III. Pág. 1503 

TENEDOR.- Las prerrogativas que el C. Co. derogado confería 
al tenedor en debida forma no son indénticas a las que la 
ley actual da al "tenedor de buena fe exenta de culpa" 
Tomo. IV. Pág. 1841 

TENEDOR DEL TÍTULO VALOR.- La buena fé como requisito 
para que el deudor pueda excepcionar. Véase "Cheque" Tomo 
I. Pág. ; 332 

TENEDORES.- Para proteger sus derechos y evitar su violación, 
la ley consagró la llamada acción de despojo. Tomo. II. 
Pág. 1082 

TENENCIA.- La existencia de un título de mera tenencia hará 
presumir mala fé en quien pretenda usucapir. Tomo. II. Pág 1103 

TENENCIA.- Debe ser respetada la que pruebe siquiera suma-
riamente el arrendatario o tenedor de un bien con título ema-
nado del tradente, que sea anterior a la tradición. Tomo. II. 
Pág. 1071 

TEORIA DE LA EMISION EN LOS TITULOS VALORES.- Re-
quisitos para que el deudor pueda excepcionar. Véase "Che-
que" Tomo. I. Pág. 331 

TEORIA DE LA IMPREVISION.- En qué consiste. Sus elementos. 
Criterios de la Doctrina y de la Jurisprudencia. Ecuación 
financiera. Dificultades materiales imprevistas. La teoría de 
!a imprevisión es admisible cuando la ecuación financiera del 
contrato de tracto sucesivo o ejecución diferida sufre 
"enorme alteración' por hechos sobrevinientes durante la 
ejecución y que no eran previsibles en el momento de la 
celebración. 1899 

TEORIA DE LA JURISDICCION Y LA COMPETENCIA.-
La primera es !¡a facultad del Estado para administrar 
justicia a través de magistrados y jueces y competencia la 
de éstos para conocerles según su categoría y territorio en 
que actúan. Véase "Marcas". Tomo. II. Pág. 934 

TERCEROS.- Quiénes son. - La intervención litis consorcial. 
Diferencia entre el coadyuvante y el litis oonsorte. 1972 
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TERCEROS.- Los que no intervinieron en un proceso, es decir, 
no fueron parte en él, pueden intentar la anulación del fallo 
que los perjudique, pero no los inteivinientes. Tomo. III. 
Pág. 1410 

TERMINACION.- La del Contrato de Arrendamiento se produce 
cuando extingue el derecho del aiirendador. Tomo I. Pág 253 

TERMINACION OFICIOSA DEL PROCESO.- Los principios 
de celeridad, eventualidad o prelusión y la economía pro-
cesal. Tomo. I. Pág. ' 438 

TERMINO.- El de seis meses que nace del acuerdo de las partes 
para suspender el proceso no constituye transacción. Tomo. IV. 
Pág. 1892 

TóRMINO.- Cuál es el que tiene el arrendatario para pagar o 
consignar sin incurrir en Mora. Véase "Arrendamientos de 
Locales". Tomo I. Pág. 131 

TERMINO.- Requisitos para no acudir dentro del mismo por 
enfermedad grave para hacer uso del derecho que la ley 
consagra. Tomo. I. Pá. 444 

TERMINO.- Cuáles son los ¡requisitos para que su omisión en la 
etapa probatoria en relación con las excepciones de mérito pueda 
constituir causal de nulidad procesal. Tomo. II. Pág. 914 

TERMINO.- Para ejercer la acción de pacto de retroventa según 
el artícu1o 1943 del Código Civil. Tomo. III. Pág. 1231 

TERMINOS.- Cómo se cuentan los que corren para la prescrip-
cripción del Cheque. Tomo III. Pág. 1185 

TERMINOS.- El nuevo estatuto procesal civil eliminó el de res-
titución de e'los para el evento de la interrupción del pro-
ceso. Tomo IV. Pág. 1653 

TERMINOS.- Para impugnar la pretensión de impugnación de la 
legitimidad. Temo. II. Pág. 577 

TESTADOR.- Cuáles son las facultades y limitaciones a que está 
sujeto. Los derechos de los herederos. Véase "La Filiación 
Natural". Temo II. Pág. 921 

TESTAMENTO.- Su clasificación. 1843 
TESTAMENTO.- Facultades y limitaciones del testador. 1845 
TESTAMENTO.- Requisitos para su validez. La lucidez mental. 

Qué es. Qué es la obnubilación. La conciencia. Prevalecencia 
de la prueba científica sobre la histórica o testimonial. 1848 

TESTIGOS.- Puede acudirse a éstos como prueba en la acción 
de simulación cuando a pesar de expresarse en el documento 
la causa del acto oí contrato, una de las partes alega que ésta 
no existe o es otra en la cual se concreta la acción simulada. 
Tomo. IV. Pág. 1746 
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TESTIMONIO.- Su equívoca valoración como prueba acarrea error 
de derecho. Vcase "La Prueba Testimonial", Tomo. II. 
Pág. 905 

TESTIMONIO.- Para su existencia validez y eficacia como medio 
probatorio debe reunir los requisitos que la ley le señala 
para que tenga la publicidad y contradicción requeridas 
Tomo. II. Pág. 986 

TESTIMONIO.- Requisitos para que este medio sea apreciado 
como prueba. 1854 

TESTIMONIO.- Teitatio mentís, testimonio de la voluntad lo 
define el artículo 1055 del C. C. Prevalencia del testimonio 
científico. Tomo. IV. Pág. 1848 

TESTIMONIO.- De acuerdo con el artículo 229 del actual C. 
de P. C. es requisito sine qua non, que el recibido extrapro-
ceso debe repetirse íntegramente el interrogatorio, lo que no 
exigía .el 693 del ante.ior. Tomo. III. Pág. 1397 

TESTIMONIOS.- Cuando la prueba resulta de testimonios contra-
puestos, tal antagonismo no toca e:n la nulidad procesal de 
de la prueba. Tomo. II. Pág. 1106 

TESTIMONIOS.- Cuándo el testimonio es responsivo y completo. 
Arts. 227 y 228 del C. P. C. Cómo se ataca en casación. 1856 

TESTIMONIOS.- Cuando se pidan testimonios deberá expresarse 
el nombre, domicilio y residencia de los testigos, y enunciar 
sucintamente el objeto de la p ueba. Si la pstición no reúne 
estos requisitos, la prueba no es procedente. 1859 

TIMRRE Y PAPEL SELLADO.- No se tendrán como pruebas 
instrumentos o actuaciones sujetas a impuestos de esta ín-
dole, respecto de quien los invrque a su favor, cuando el 
pago de los impuestos respectivos no se hubiese hecho. Tomo. 
II. Pág. 966 

TITULARES DE LOS DERECHOS REALES.- Deben figurar 
necesariamente sus nombres en los certificados del Registra-
dor o la constancia de que no aparece ninguno. Tomo I. Pág. 198 

TITULARIDAD DEL DERECHO.- La legitimación de la acción 
o la contradicción. Tomo. II. Pág. 707 

TITULO.- Se requie e para adquirir las servidumbres discontinuas. 
No opera en este evento la prescripción. Tomo. IV. Pág. 1720 

TITULO.- Quien tiene el de dominio sobre un predio, puede in-
vocar a su favor la declaratoria de pertenencia para alcanzar 
la limpieza de los posibles vicios de su título primitivo. 
Tomo. II. Pág. 7 9 1 
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TITULO.- El que tiene el de promesa de venta, no puede alegar 
con él la prescripción adquisitiva ordinaria sino la extraor-
dinaria. Tomo. III. Pág. 1295 

TITULO.- Registrado en la oficina correspondiente, debe exhibirlo 
quien pretenda la prescripción ordinaria adquisición de 
dominio sobre un inmueble. Tomo. III. K¿g. 1433 

TITULO.- Los bienes que los cónyuges adquieran a título oneroso 
durante el matrimonio acrecen el acervo de la sociedad con-
yugal. Tomo. IV. Pág. 1763 

TITULO.- Cuando se carece de él no puede hacerse como tam-
poco aceptarse la donación entre vivos de un bien raíz 
Tomo. I. Pág. 420 

TITULO DE DOMINIO.- Cuando está registrado, el dueño del 
predio sobre que verse puede demandar que se haga en su 
favor la declaración de pertenencia. Tomo. II. Pág. 791 

TITULO EJECUTIVO.- La ley reconoce tal carácter al auto que 
aprueba una liquidación de costas si está debidamente ejecu-
toriado. Tomo. IV. Pág. 1643 

TITULO EJECUTIVO.- Las pólizas de seguros como título eje-
cutivo. Requisitos de forma y de fondo. 1982 

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES.- Cuando es causal para la 
condena de uno de los cónyuges, constituye injuria grave 
inferida al que no incurrió en él. Pág. 2017 

TITULO EJECUTIVO.- El patrimonio del deudor debe servir 
como prenda general a todos los acreedores. Tomo. I. Pág. 429 

TITULO EJECUTIVO.- Una boleta de rifa de un automotor 
conjuntamente con un interrogatorio de parte sobre la no 
entrega del premio y el reglamento rector del sorteo corres-
pondiente conforman un título ejecutivo con todas las carac-
terísticas señaladas en el artículo 488 del C. de P. C. 1986 

TITULO HIPOTECARIO.- Debe ser promovida la demanda de 
ejecución contra el actual poseedor inscrito del bien gravado. 
Tomo. I. Pág. 425 

TITULO JUSTO E INJUSTO.- Qué se entiende por tales. Alcan-
ces de la buena fé en la pretensión de un posesorio. Tomo 
II. Pág. 690 

TITULO ONEROSO.- El que ha adquirido el derecho de arren-
dador a título Oneroso no está obligado a respetar el Con-
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trato de Arrendamiento si no consta en escritura Pública. 
Tomo. II Pág. 622 

TITULO QUIROGAFRARIO.- El que sirve como base a un eje-
cutivo singular frente a la pretensión de acumularlo a uno 
de alimentos. Véase "Acumulación". Tomo I. Pág. 87 

TITULO TRASLATICIO.- La prueba del dominio de los bienes 
raíces sólo puede estar constituido por la escritura pública 
del acto -título traslaticio con la constancia de su inscripción 
en la Oficina de Registro. Tomo. I. Pág. 412 

TITULO VALOR.- De qué naturaleza es el que se expide sim-
plenamente a favor de personas indeterminadas. Cuándo se 
entenderán expedidas a la orden. Tomr II. Pág. 768 

TITULO VALOR.- Cuándo no produce efecto de tal según lo 
preceptuado por el artículo 712 del C. C. Véase "Cheque" 
Tomo I. Pág. 331 

TITULO-VALOR.- Del endoso ninguna legislación trae una defi-
nición. Endoso en garantía. 1865 

TITULO-VALOR.- LA CARTA DE CREDITO. Naturaleza de la 
obligación que genera. Responsabilidad del banco que solo 
interviene como notificador de la Carta de Crédito que ha 
emitido otro banco, o que la negocie independientemente de 
ésta. 1884 

TITULO VALOR.- La carta de Crédito no tiene el carácter de 
tal para procurar su recaudo ejecutivo. Tomo. I. Pág. 186 

TITULOS VALORES.- Diverjas situaciones que se pueden pre-
sentar en cuanto a su prescripción y caducidad. Tomo. IV. 
Pág. 1960 

TITULOS VALORES.- La compra de élsos para cumplir con la 
modalidad de inversiones obligatorias, los bancos pueden cóm-
pralos. Tomo. IV. Pág. 2020 

TITULOS-VALORES.- Taclia de Falsedad. Ausencia de prueba. 
Efectos. 1871 

TITULOS-VALORES.- La literalidad, la autonomía, la legitimación 
y la incorporación. En el campo relativo a las normas que 
regulan los títulos valores, debe distinguirse entre la persona 
que lo posee materialmente y el sujeto que, en realidad de 
verdad, es el propietario del documento. - Si alguien tiene en 
su poder el documento, pero no es el dueño, el propietario con 
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todo podrá ejercer la acción reivindicatoría correspondiente si 
le fue robado, si se le extravió, o si hubo apropiación ilícita 
del tercero. 1875 

TITULOS VALORES.- Reposición si se deteriorare, destruyere, 
o haya sufrido extravío, hurto o íobo. Interpretación de los 
arts. 802 y 803 del C. de Co. El endosatario al cobro no 
tiene facultad para pedir la reposición del título valor. 1993 

TITULOS VALORES.- Sus características. Enumeración taxativa 
de las excepciones causadas u originadas en el negocio sub-
yacente o redición preexistente. 1997 

TITULOS VALORES.- Los bancos pueden comprar-os. El cruce 
de un cheque, que se contempla en el artículo 734 del Có-
digo de Comercio, no constituye forma de circulación de un 
título-valor de esa naturaleza. E! cruce del cheque sólo 
constituye una medida de seguridad dirigida a que ese título-
valor sólo pueda ser cobrado por un banco. 2020 

TITULO UNIVERSAL.- Debe ser acreditado por quien pretenda 
derecho a suceder. Véase "Agregación de Posesiones". T. 
I. Pág. 77 

TORPE EXPRESION.- De las ideas en la demanda no puede ser 
motivo para repudiación del derecho impetrado. Tomo II. 
Pág. 378 

TRABAJADOR.- Denunciado abusivamente por empresas indus-
triales y comerciales del Estado. Los perjuicios morales 
V materiales. Tomo. III. Pág. 1549 

TRABAJOS PUBLICOS.- Cuando por causa de los mismos se 
produce ocupación de hecho, la reclamación de indemniza-
ción deberá promoverse ante la justicia ordinaria. Tomo. II. 
Pág. 1066 

TRABAJOS PUBLICOS.- Momento en que deben considerarse pa-
ra la indemnización de perjuicios y qué comprende. Tomo 
II. Pág. 583 

TRABAZON PROCESAL.- Es necesario que se produzca debida-
mente por la relación jurídico-procesal paia que proceda la 
perención del proceso. Tomo II. Pág. 799 

TRAFICO.- De estupefacientes. La condena impuesta a uno de 
los cónyuges por esta causa, constituye injuria grave. Tomo. 
IV. Pág. 2017 

TRAMITE.- Cuando es inadecuado el que se da a un proceso se 
produce la nulidad. Tomo IV. Pág. 1642 

TRAMITE.- De la declaración de indignidad no debe tramitarse 
como incidente sino que debe serlo por la vía ordinaria. 
Tomo. IV. Pág. 1817 



JURISPRUDENCIA C I V I L 1 9 7 9 __ T O M O IV 2059 

TRAMITE.- Es gravísima irregularidad emitir la celebrac'ón de 
la audiencia de conciliación en el proceso de separación de 
cuerpos de matrimonio católico, aunque la falta de tal ritua-
lidad no constituye nulidad. Tomo. II. Pág. 902 

TRAMITE- El parágrafo lo., artículo 27 de la ley la. de 1976 
es aplicable en los procesos de separación de cue pos v de 
divorcio ora se trate de matrimonies católicos o civiles. Tomo. 
II. Pág. 903 

TRAMITES.- El que se da equivocadamente a un proceso es causal 
de nulidad, como en el evento de que se impulse uno como 
abreviado cuando por ley debe serlo por el ordinario. Tomo. 
Pág. 1048 

TRAMITES.- Son diferentes las ritualidades que deben observarse 
para atender a las controversias que se suscitan en relación 
con el Contrato de Arrendamiento. Tomo. I. pág. 224 

TRANSACCION.- Para que haya transacción es necesario que los 
contratantes terminen una controversia nacida, o eviten un 
litigio que está por nacer. 1890 

TRANSACCION.- No constituve transacción el acuerdo de 
las partes de suspender el proceso por el término de seis 
meses. 1892 

TRANSACCION.- Cuáles sen sus e'ementos. Efectos intra-proceso 
y extra-proceso. Temo. II. Pág. 861 

TRANSACCION- La que hacen los esposos extraprocesalmente 
para liquidar la sociedad ccnvugal y por escritura pública 
solo puede ser anulada por decreto judicial. Tomo I. Pág. 307 

TRANSITO.- En les accidentes que se registren con ocasión del 
manejo de vehículos, las fallas mecánicas no constituyen 
fuerza mayor. Tomo. III. Pág. 1505 

TRANSITO DE LEGISLACION.- Situaciones que se pueden 
presentar en cuanto a la prescripción y la caducidad en 
los títulos-valores. 1960 

TRANSITORIEDAD- Del contrato de p omesa de venta. No obs-
tante es hoy fuente jurídica de obligaciones con observancia 
plena del artículo 89 de la ley 153 de 1887. Tomo. III. Pág. 1333 

TRANSPORTADOR.- La fuerza mayor y el caso fortuito lo liberan 
de responsabilidad. Tomo I. Pág. 283 

TRANSPORTE.- Cuándo se presume totalmente cumplido el Con-
trato correspondiente. Tomo I. Pág. 281 

TRANSPORTE.- Naturaleza del contrato de esta índole. Como 
se produce su legitimación. Tomo I. Pág. 283 

TRANSPORTE.- Las obligaciones surgidas del contrato que sobre 
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él se realice. La confesión ficta o presunta. El pactum re-
serva ti domini. Tomo IV. Pág. 1599 

TRANSPORTE.- Los accidentes de tránsito que se originen por 
culpa exclusiva de la víctima producen la exoneración del 
transportador. Tomo. IV. Pág. 1630 

TRANSPORTE.- Caducidad y prescripción de las acciones deriva-
das del contrato que origina, según lo establecido en el 
C. de Co. Tomo. III. Pág. 1559 

TRANSPORTE.- El contrato de ésta índole es consensual y crea 
una obligación de resultado. Tomo. I. Pág. 284 

TRANSPORTE.- Como actividad peligrosa que es, la ley presume 
la culpa de quien lo explota. Tomo II. Pág. 887 

TRANSPORTE AEREO.- Condiciones para que el perjuicio deri-
vado de él de derecho a indemnización de perjuicios. Tomo. 
III. Pág. 1515 

TRANSPORTE TERRESTRE.- Reglamentación del Código de 
Comercio. Responsabilidad del transportador. Elementos. 
Culpa exclusiva de la víctima. Salvamento de Voto. 1934 

TRATAMIENTO PUBLICO.- El que da el presunto padre al 
hijo natural sirve de origen a la posesión notoria. Tomo I. 
Pág. " 385 

TRIBUNAL ARBITRAL.- Su competencia comprende las materias 
enunciadas en el ttulo de su nombramiento. Tomo. III. Pág. 1151 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO.- Cómo se suspende la pres-
cripción de caducidad de la acción para ejercitar el derecho 
ante el sustancial. Tomo. II. Pág. 844 

— V — 
VALOR.- De la renta del inmueble. El retiro por el arrendador 

de lo consignado por el arrendatario no modifica la situación 
del Contrato de Arrendamiento. Tomo. I. Pág. 249 

VACANTES Y MOSTRENCOS.- La legitimación para pedir su 
declaración. Las reformas introducidas por las leyes 75 de 
1968 y 28 de 1974. Tomo. I. Pág. 139 

VALORES.- Los títulos que tengan este carácter tienen los ca-
racteres esenciales de literalidad, autonomía, legitimación 
e incorporación. Tomo. IV. Pág. 1876 

VALIDEZ.- La del Cheque aunque carezca de la antefirma o sello. 
Véase "Cheque". Tomo. I. Pág. 331 

VARIACION TACITA DEL CONTRATO.- No la produce el sólo 
hecho de la aquiescencia, del arrendador para tolerar la 

mora en algunos casos antes de proceder a la instauración de 
la demanda de lanzamiento. Tomo. II. Pág. 631 
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VEHICULOS.- Qué clase de obligación genera la oompraventa de 
los mismos. Cuándo son de especie o cuerpo cierto y 
cuándo de género. lomo. II. Pág. 1062 

VEHICULOS.- Cómo se acredita su propiedad. Legitimación en 
la causa e interés para obrar. Tomo. III. Pág. 1367 

VEHICULOS.- Su conducción constituye actividad peligrosa. Se 
presume la culpa del autor para el resarcimiento de dañes. 
Véase. "Actividad Peligrosa". Tomo. I. Pág. 48 

VEHICULOS.- Criterio para determinar la propiedad de los mis-
mos en punto a precisar sobre quien recae la responsabilidad 
civil o aquiliana cuando se reclama resarcimiento de daños 
por perjuicios. Tomo. III. Pág. 1500 

VENCIMIENTO.- Este principio con eli llamado dispositivo 
hacen la combinación requerida para prohibir la "reformatio 
in pejus". No se presenta cuando se desestima una causal 
de paternidad natural y se acoge otra por el ad- quem. 
Tomo. III. Pág. 1451 

VENTA.- La de determinados bienes en el sucesorio solo procede 
para pagar impuestos, deudas hereditarias o legados exigi-
bles. Tomo. IV. Pág. 1825 

VENTA.- La excepción de contrato no cumplido impide que el 
actor cobre perjuicios moratorios, pero ello no incide sobre 
la pretensión principal. Tomo. III. Pág. 1288 

VENTA CON RELACION A CABIDA.- Procedencia de la 
acción a que se refiere el artículo 1888 del Código Civil. 1948 

VENTA DE AUTOMOTORES.- Está sujeta a la inscripción del 
título. Véase "La Tradición en Automotores". Tomo. II. Pág. 875 

VENTA DE AUTOMOTORES.- La cláusula de Reserva de do-
minio debe ser plenamente atentida. La imputación de lo 
pagado al monto de las indemnizaciones. Tomo. II. Pág. 764 

VENTA DE BIENES DE MENORES.- Caducidad de las licencias. 
Fundamento de tal caducidad. Intervención adhesiva. Cuándo 
procede. Arts. 52 y 653 C. P. C. 1943 

VENTA DE PREDIO RUSTICO.- Con relación a la cabida. 1945 
VENTA DE VEHICULOS.- Clasificación de las obligaciones. 

Cuando el vendedor entrega un vehículo que no corresponde 
a las modalidades generales pactadas, el comprador queda 
facultado para pedir, a su arbitrio, la devolución o el cum-
plimiento, en uno y otro evento con indemnización de 
perjuicios. Véase "Obligaciones". Tomo. II. Pág. 1061 

VIABILIDAD.- De la Acción Resolutoria por incumplimiento, 
según lo consagra el* art. 1546 del C. C. Tomo. I. Pág. 41 
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VIAS DE ACCION.- De las que disponen el acreedor con título 
hipotecario según la acción que ejercite. Tomo. I. Pág. 421 

VICIO DEL CONSENTIMIENTO.- No cabe proponerlo en la 
lesión enorme. En Colombia se e tructura éste en un facto, 
puro y simplemente objetivo cual es o' "Justo Precio". Tomo. 
II. Pág. 721 

VIGENCIA.- La necesaria diferenciación que debe establecerse 
entre vigencia y existencia. Así un testamento correctamente 
otorgado en vida del causante tiene existencia. En cambio 
la vigencia sólo a partir de su mué.te. Tome. IV. Pág. 1685 

VINCULÓ.- De subordinación o dependencia como requisita para 
que se produzca responsabilidad par el hecho ajeno. Tomo. 
IV. Pág. 163S 

VIOLACION DE LA NORMA.- El juez sólo tiene competencia 
para revisar el fallo en lo desfavorable. Lo contrario seria 
virlatorio del principio prohibitivo de la reformatio in pefus 
que podría dar lugar a casación. Tomo. II. Pág. 713 

VIOLACION DE UN REGLAMENTO.- O de la ley, si hay la 
denominada por algunos culpa contra la legalidad, hace in-
necesaria la apreciación de la conducta del autor del daño. 
Temo. III. Pág. 1497 

— U — 

UNIDAD DE LA PRUEBA- Confcrme al principio de Comu-
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